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RESPUESTA DADA A LA JUNTA DE 
Qobierno por el linio. Señor Obispo de Oren
se Don Pedro Quevedo y Quintano , con moti
vo de haber sido nombrado Diputado para la 
Junta de Bayona. j ^ ~ . 
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J ^ Y X U y Señor mío : Un Receptor de la Coruña me ha entregado en fa 
tarde del Miércoles 2 5 de este la d e V . E . con fecha de 19 , por la que 
entre lo demás que contiene, me he visto nombrado para asistir á la 
Asamblea , que debe tenerse en Bayona de Francia , á fin de concur
r i r enquanto pudiese á la felicidad de la Monarquía } conforme a. los 
deseos del Grande Emperad0rde los Franceses , zeloso de elevarla a l 
mas alto grado de prosperidad y de gloria. 

Aunque mis luces son escasas , en el desee de la verdadera felici
dad y gloria de la Nación no debo ceder á nadie , y nada omitiría que 
me fuese practicable, y creyese conducente áello. Pero mi edad de 73 
a£os , una indisposición ac tua l , y otras notorias habituales me impi
den un viage tan largo , y con un termino tan cor to , que apenas bas
ta para é l , y menos para poder anticipar los oficios , y para adqui ic 
las noticias é instrucción que debian preceder . Por lo mismo , me 
considero precisado á exonerarme de este encargo, como lo hago poc 
esta , no dudando que el Serenisimo Señor Duque de Berg , y ' la Su
prema Junta de Gobierno estimará justa y necesaria mi suplica de 
gue admitan una escusa y exoneración tan legitimas. 

Al mismo tiempo., por lo que interesa a'l bien de la Nación y a los 
designios mismos del Emperador y Rey , que quiere ser como el Án
gel dé Paz , el protector y tutelar de ella , y rio olvida lo que tantas 
veces ha manifestado, el grande interesque toma en que los pueblos 
y Soberanos sus aliados aumenten su poder , sus riquezas y dicha en 
todo género; me tomo la libertad de hacer presente á la Junta supre
ma de Gnvierno, y por ella al mismo Emperador y Rey de Italia , lo 
que antes de tratar de los asuntos á que parece convocada , diria y pro-
Seítaria en la Asamblea de Bayona si pudiese concurrir á ella. 

Se traía de curar males , de reparar perjuicios, de mejorar la suer* 



te de la Nación y de la Monarquía : ¿ Pero sobre que basas y funáa-
mento ?¿ Hay medio aprobado, y autoridad firme y reconocida por 
la Nj . ion para esto ?¿ Quiere ella sujetarse , y espera su salud por es?-
i. via? ¿Y no hay enfermedades también qtre s e agravan'y'eíxas'rféfári 
eoo las medicinas , de las que se h¿ dicho tangant vulnera sacra nulr 
l.aemanusl 
' j Y n o parece habersido de esta clase lasque ha empleado con. su 
aliado y familia Real de España el poderosa Protector >rel Empera
dor Napoleón l Sus malease han agravado tanto , qué'ésta" corrió de« 
sesperadasusalud . Se ve internada en el Imperio francés > y en una 
tierra que la había desterrado para siempre, y vuelta á su cuna pri
mitiva, halla el túmulopor una muerte, c ivi l , en donde la primera 
rama fué cruel mente cortada por el furor y la violencia de una revo
lución insensata y sanguinaria • Y en estos términos ¿que podrá espe
rar la España í¿Su curación la será mas favo.able ? Los medios y m e 
dicinas no le annunciaa»Las renu.ncias.de sus Reyes en Bayona é In* 
fantes. en Burdeos» en donde se cree que no podían ser Ubjes ,. en 
donde se han contemplado rodeados", de la fuerza y del artificio , y des
nudos de las luces y asistencia de sus fieles Vasallos gestas renuncias, 
que no pueden concebirse ni'parecen posibles, atendiendo á las ¡ni-» 
presiones naturales del amor paternal y filial, y al honor y lustre de 
«oda la familia % que tanto interesa á todos los hombres honrados:; es* 
tas renuncias, que se han hecho sospechosas á toda la Nación ,. y dé 
lasque pende toda la autoridad de que justamente puede hacer u'sb 
e l Empeíador y Rey ,, exigen para su validación y firmeza , y á lo 
menos para la satisfacción de toda la Monarquía Española , que se 
arafifiquen,, estando losRey.es é. Infantes que las. han hecho'libres de 
aoda coacción y temor . Y nada seria tan glorioso para el Grande Em-
jperador-Napoleón pr imero, que tanto se fea interesado'en ellas ,, c o 
lmo devolver & la España sus Augustos Monarcas y Familia;, dispo
ner que dentro de su seno y en unas Cortes generales del Reyno hi 
ciesen loque libremente quisiesen ¿, y la Nación misma,, con la i n 
dependencia y sebeFaiiiaque le compete , ptocediese en. censeqümcia 
i reconocer per su legitimo Rey al que la naturaleza,, el. derecho y 
Jas circunsfancias. llamasen al Trono Español. 

Es te magnaniEB.O y generoso p.óeeder seria: el. mayor elogio del' 
ííiismo Emperador, y sWria mas grande y ' admirab le por el „ que 
yor todas las victorias y. laureles que le coronan, y distinguen, entre 
godos los. Monarcas de la. t ierra^ y aun. saldría la España de1 una. 
suerte funestísima que la amenaza ;, y podría finalmente sanar dê  
todos sus males,» y gozar de:'• una. salud' peBÍecta ,y dar. después de. 
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Dios las g rac ia s , y tributar el mas sincero recónocimíenté £ su Sais. 
vador y Verdadero Protector , entonces el mayor de Jos Empcraao-
res de Europa ¡id moderado, el j u á o ¿ el magnánimo , el -benéfica 
Napoleón el grande. 

Por ahora la España no puede dexar de mirarlo baxo otro aspecto 
muy diferente ; se entrevé , si.no se descubre , un opreso. de sus Prin
cipes y cte ella : se mira como encadenada $ esclava , quando se le ofre
cen felicidades; obra aun mas que del artificio , de la violencia , y de 
un exé-.cito; numeroso que ha sido admitido como amgo , ó por la 
indiscreción y t imidez, 6 acaso por una vil traición , que sirve á dar 
una autoridad jque na es fácil estimar legitima. 
. ¿Quien ha hecho Teniente' Gabernadar del Reyno al Serenísimo 
Jiñor Duque de Berg? ¿ No es un nombramiento-hecho en Bayona 
de F ( ancia por un Rey piadosa, digno de todo respeto y amor de sus 
Vasallos -, pero en manos de lados imperiosos por el ascendiente so
bre su.corazón, y por la fuerza y el poder á que se le sometió?) Y 
no es una amflciosa quimera nombrar per Teniente de su Reyno-a 
un General que manda un exército que le amenaza , y renunciar 
inmediatamente su Corona? ¿Solo ha querido volver al Trono Car
los IV. para quitarlo á sus hijos? ¿ Y era forzoso nombrar ua T e 
me rite que impidiese á la España por esta autorización , y por el po . 
der militar quantos recursos podría tener para evitar la consama-
ciori de un proyecto de esta naturaleza i No s o | 0 e n España , en to
da la Europí dudo se halle persona sincera, que no reclame en su 
corazón contra estos actos tan extraordinarios y sospechosos por no 
decir mas* 

En conclusión: La Nación se ve como sis R e y , y no sabe á que 
atenerse UM renuncias de sus Reyes, y el nombramiento de Tenien
te Gobernador del Reyno , son actos, hechos en Francia y á la vista 
de un bmperador , que se ha persuadido hacer fe!lz á España con 
darle una nueva Dinastía, que tenga su origen en esta familia tan 
d ichos» , que se cree incapaz, de producir Principes , que no tengan , 
6 los mismos, o mayores talentos para el gobierno de los P n e b o s , 
que el invencible , el victorioso , el legislador , el filosofo , el Rrar.de 
Ümpe-ador R ipo leon . La Suprema Junta de Govierno, á mas d e te
ner contra si q-ianto va. insinuado, su Presidente armado , y un exér
cito que la cerca , obligan á que se le considere s i n Jibe, t a i , y lo mis
mo sucede a los Consejos y Tribunales de la Cor t e . ¡ Q „ e confusiu ! 
^ u e caos., y q u e manantial d e desdichas p , F a España ¡ No puede 
e v u a r | a s una Asamblea convocada fuera del ReyJ, : J 

compomendola , m puede* tener libertad „ ni aun t u i i i d o l a c í e l e 
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qué: la tuVi&Eaa-;, . ¡y..se;juntasen,á -los .trfevímícMfls•.tumukuesosy qu? 
pueden.t-g5rief.se • dentro-del Rey-no;, .pretensiones' ¿«.principes y Por 
tertcias.-esifa.úa3ij socorros ofrecidos ó.íqlicitados «yitr/opas qiie ven? 
gan á combatir dentro de su seno contra ios franceses,-y el ..pa-rtido. 
que les siga , ¿ que .-desolación, y que escena podrá'concebirse .mas 
lamentable,? La compasión , el amor .y la solicitud en su favor, del 
Emperador ;y?Rey ppdrá antes que .curadla, causarla los mayores de* 
sastres.. . . • -: , . . . , . - . . . . . • • . . - . > > '-1 .• 
- Ruego pues con,todo el respeto que d e b o , se hagan, presentes á 
la Suprema Junta de Gobierno jos que considero justos temores y 
dignos de su reflexión ¿ y aun; de ser. expuestos al grande Napoleón. 
Hastaahora he podidocontar con la rectitud deisu corazón libre 
de, la. ambición , distante del 4°Jo »,,y de una política artificiosa . Y 
espero aun , que reconociendo no puejde- esta/ Ja salud de España en 

..esclavizarla , no se empeñe encurai.la encadenada,, porque no está lo
ca ni furiosa . Establézcase ;pr,imer© una autoridad legitima , y tráte
se después de curarla. ., 
- Estos son mis v.otos., que. .no. he temido manifestar a l a Junta de 
Gobierno y al Emperador^-mismo,: jorque he contado.con que si 
no fuesen, oidos, aeránf-á jos meaos mirados , corneen realidad lo 
son , como efecto de mi amor á la. Patria , ¡í la Augusta familia.de 
sus Reyes , y de las obligaciones de;. Consejero , cuyo titulo tempo
ral sigue al Obispado en Eipáñ^ . Y sebre e.to , los contemplo..noso
l o útiles., sino necesarios 4.-la..verdadera ¿glojsia.y .felicidad del ilus
tre héroe que admira-la Europa , que todo* yeneran,,y á qiren tengo 
la felicidad de tributar en esta ocasión m ü reípttuosss, bumildes , 
y obsequiosos íespetos. = D i o s guaide á V. E. los felices años que de
seo . Orense y Majo. 29 'de i8o8 . ,== Exemo. §r. B. L. M. de V. E . 

, su atento Cape l l anes Pedro Obispo de Orease. =s¡ Excrao. Sr. D> 5e^ 
bastían Piñuela. ; ¡ - .. ,. .;, 
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